
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 5

Número 72 · Martes, 16 de abril de 2024

Diputación Provincial de Toledo

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD CULTURAL EN LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

TOLEDO DURANTE EL EJERCICIO 2024

BDNS(Identif.):754524
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/754524)

Extracto del Acuerdo de  12  de abril de 2024 de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Toledo por la que se aprueban las Bases reguladoras y la Convocatoria de subvenciones 
para la promoción y fomento de la actividad cultural en las Entidades Locales de la provincia de Toledo 
durante el ejercicio 2024

Primero: Beneficiarios:

Podrán acogerse a la presente convocatoria de subvenciones, exclusivamente, los Ayuntamientos y 
las Entidades Locales Menores de la provincia de Toledo, excepto los Ayuntamientos de Toledo, Talavera 
de la Reina, Illescas y Seseña.

Segundo: Objeto

Impulsar y promover la actividad artístico cultural en las Entidades Locales de la provincia de Toledo, 
mediante la promoción y fomento de la música, teatro, cine, baile, danza, pintura, escultura, literatura, 
folclore y tradiciones teniendo como finalidad el que las actividades culturales permitan generar lazos 
de unión entre los ciudadanos de los municipios de la provincia de Toledo transmitiendo entre ellos 
creencias, costumbres, tradiciones y conocimientos históricos a través del arte y la cultura.

Estas subvenciones también pretenden reforzar la identidad cultural de las Entidades Locales de la 
provincia de Toledo mediante la puesta en valor de la memoria colectiva, el conocer el porqué de las 
tradiciones, el folclore y el fomento y dinamización de jornadas culturales.

Tercero. Bases e Información de la Convocatoria.

Las Bases e información de la convocatoria se encuentran en el Área de Educación, Cultura, Deportes 
e Igualdad de la Diputación Provincial de Toledo y en página web: http://www.diputoledo.es/global/17

Cuarto. Cuantía

Importe máximo para el otorgamiento de subvenciones: QUINIENTOS CINCUENTA  MIL EUROS 
(550.000 €).

La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria: 2024/3340/462.00 
(Transferencias oarrientes a Ayuntamientos)

Se establece una subvención máxima e individualizada por Entidad beneficia de
- Municipios hasta  1.000 habitantes: Cuatro mil euros (4.000,00 €)
- Municipios entre  1.001 habitantes hasta 5.000 habitantes: Cinco mil euros (5.000,00 €)
- Municipios entre  5.001 habitantes hasta 10.000 habitantes: Seis mil euros (6.000,00 €)
- Municipios con más de 10.000 habitantes: Siete mil euros (7.000,00 €)

Quinto. Plazo de Presentación de Solicitudes

Un mes a contar desde el  día siguiente al de la  publicación de este extracto en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo.

Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación 
Provincial de Toledo (Anexo I) y se presentarán junto a la documentación que se reseña en la base 
“decimosegunda”.

Conforme al art. 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPA), toda la documentación que deba presentarse en la tramitación de 
la presente convocatoria, se presentará de forma telemática, con firma electrónica (las solicitudes que 
NO se encuentren firmadas digitalmente o que carezcan de firma no se considerarán válidas), a través de:

- La Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Toledo (https://diputacion.toledo.gob.es/
procedimientos_y_servicios), en el apartado “Solicitud de Propósito General”.

- ORVE
- Cualquier otro registro telemático previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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No se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, por medios 
distintos a los anteriormente señalados o sin firma digital, resolviéndose su inadmisión, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Otros datos.

Plazo de justificación: hasta  del 31 de enero de 2025
En Toledo, a 12 de abril de 2024.- La Presidenta, María Concepción Cedillo Tardío.

Nº. I.-1940
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